RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005094, Ent. N° 5974/14)

VISTO: Las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la ampliación del llamado Nº 15/2013 convocado para la “Adquisición de dulces y mermeladas, a efectos de satisfacer la demanda de diversos Organismos usuarios”;
RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.9.2013 cometió a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los ítems adjudicados en el Llamado de obrados,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como su posible ampliación hasta el 30% de las cantidades adjudicadas;
2) que por Resolución Nº 45/014 de fecha 29.4.2014 la Directora Ejecutiva de la UCA amplió el llamado a las firmas ALIMENTOS LIMAY SA; VIDALER S.A. y DISTRIBUIDORA SANTA ANA, según detalle adjunto y en sesión de fecha 04.6.2014 este Tribunal cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, según el siguiente detalle: Alimentos Limay S.A. $ 3350; Vidaler S.A. $ 2.433 y Santa Ana S.A. $ 80.249;
3) que con fecha 06.8.2014 por Resolución Nº 92/014 la Directora Ejecutiva de la UCA amplió nuevamente el llamado, y este Tribunal en Sesión de fecha 28.8.2014 cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto emergente, según el siguiente detalle: “dulce de batata”, “dulce de membrillo”, “dulce de zapallo” y “mermelada de durazno”, por hasta un 35%, 35%, 10% y 30% respectivamente;
4) que en la oportunidad se remite nota de fecha 11.9.2014 de Alimentos Limay S.A. autorizando a realizar una ampliación del llamado de dulce de membrillo  20%; 

5) que se adjunta Resolución Nº 136/014, de fecha 18.9.2014 de la Directora Ejecutiva de la UCA ampliando la adjudicación del Llamado Nº 15/2013 según el detalle adjunto: Producto “dulce de membrillo”, cantidad máxima ampliada 24.078 kg: 

CONSIDERANDO: que la ampliación remitida se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto emergente de la ampliación a la firma ALIMENTOS LIMAY S.A. de un 20% en el item “dulce de membrillo”, en el marco del llamado Nº 15/2013;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.  
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